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SECRETARÍA. – Puerto López – Meta, 27 de septiembre de 
2023. En la fecha se fijó en Lista el anterior escrito contentivo de 
la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de 
la parte demandante señora HERMELINDA LOPEZ VERNAL, en la 
forma indicada en el Artículo 110 del Código General del Proceso, 
en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 numeral 2° del 
C.G.P. El término vence el 2 de octubre de 2023. 
 
 

HAMLIM KETTLIN SANDOVAL BARRERA. 
Secretario 
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